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Núm. 

14940 

Al 
Pres id ente del Senado 
C i u da d. -

Señor Presidente 

Santo Domingo de Guzmán., D. N. 

2 4 MAYO 19 
11AÑO DE DUARTErt 

Me permito someter al Congreso Nacional 

por conducto de ese Alto Cuerpo Legislativo de su digna pre­

sidencia., el anexo proyecto de ley por medio del cual se modi-

fica el Artrculo 43 de la Ley sobre el Catastro Nacional No. 317, 

de fecha 14 de junio de 1968, modificado a su vez por la Ley No. 

177, de fecha 16 de junio de 1971. 

La modificación propuesta tiene por finali-

dad la creación de un impuesto que será pagado en Sellos Espe ... 

ciales ., que serán adheridos a las Certificaciones que expida la 

Dirección General del Catastro Nacional relativa a bienes inmue-

bles propiedad de particulares, conforme la escala de valores con 

signada en el anexo proyecto. 

Dispone el texto anex o que de los fondos prove a 

....... / 



.. ~ 

~y«ln ~a/~«el 
PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

... 2 -

nientes del impuesto creado por el mismo, el Poder Ejecutivo 

asignará a la Dirección General del Catastro Nacional los ne-

cesarlos para su funcionamiento. 

. ' 
Espero, pues, que los señores Legisladores en 

mérito de lo expuesto, impartirán su voto afirmativo al proyecto 

de Ley anexo, que remito a su consideración. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD, 

SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

, V 
~-.. - '-7,.-.----__ 

,, 
Joaqufo Balaguer 
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EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

HA DADO LA SIG DIENTE LEY 

NUMERO 

Art. l ... Se modifica el Arttculo 43 de la Ley sobre 
el Catastro Nacional No. 317, de fecha l4 de junio de 1968, refor_ 
mado por la Ley No.177, de fecha l6 de junio de 1971, para que 
rija de la siguiente manera: 

Art. 43 ... La Dirección General del Catastro Nacio­
nal suministrará directamente o a través de los organismos que 
señale, a solicitud escrita del propietario o su apoderado, infor .. 
me certificado relativo a sus bienes inmuebles registrados en el 
Catastro Nacional. Dicha certificación estará sujeta al pago de 
Sellos Especiales de un impuesto conforme a la siguiente escala: 

SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

Inmueble con un valor de hasta RD$ 5,000.00 $ 2. 00 

11 " tt " 11 11 11 5,001.00 a 10,000 4.00 

11 " 11 " lt 11 11 10,001.00 a 20,000 6. 00 

11 11 " " " " " 20,001.00 a 50,000 8. 00 

más de 50,000.00 10. 00 

Art. 2 ... De los fondos provenientes de estos impues­
tos, el Poder Eje i.i utivo asignará a la Dirección General del Catas ... 
tro Nacional, los necesarios para su funcionamiento. 

DADA, etc ••••••••••••• 
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r anto Do in o d uz an, D • 

üG874- 2, d yode 1977. 

or 
tUio A. Guzmán ernández, 

Presidente de la Cá · ra de Dipu os, 
SU PlCHO. 

'efior Pr id nt 1 

SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

. , 

probado de -qrgencia por el en~ .. do en se­ión de esta mism ~ cha pl 'ce e re 1t1r a usted para los fines constituc onales e! an xo proy cto e ley por m io del cual se odif'ica el rt. 3 de la Ley sobre el atastro acion 0.31-7, de .fecha l.4 de junio de 1968, modificado su v z por la Ley o.177, de r cha 16 de junio da 1971. 
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SENADO 
RErÚBLICA DOMINICANA 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

Art. 1.- e odifica 1 rt!culo 43 de la L y sobre e1 e tastro 

Haciona.l. No,317, de focha 11+ de junio"'do l,68, reformado por la Ley 

o.1?7, de tcoba 16 do junio de 19?1, para. qu rija do J.o. siguiente -

nor: 

Art. 43 •• La Dir cción Gen ral d 1 catastro ocionnl sumin · strará 

d~rectarente o a trivéa de los orgnnis·os que señala, a solicitud es­

crita del propietario o su apoderado, informe certifica o rel tivo a 

sus ionoo im."u~ los r eistr dos en e;l. Catastro ciona.J.. D cha certi-

u a. al go d el· specia.l. s de un 1mpu s to co.n 
. 

o e a la si ont escala: 

Inmueble con un valor e hasta 5,000.00 J 2.00 

" " n n .. 5,001.00 a 10,000 4.oo 

• lt " ' n ' 10,001.00 20,000 6.oo 
t " tt n " ti 20,001. ,o 00 8,.00 

d 50,000. o 10. 00 

t. 2 •• De lo fondos provo iontes do estos im stos, ol od r 

signa a la rección Geno ol d l Cat otro o.cional, los 

no os r os p su funcionamiento, 

DADA en la ala de ~csi ns del no.do, Palacio l Congreso Uacio-

naJ., nto o ingo do Guzmán, Distrito Nacional, Capital da ia Ropú-

blioo. Dominica , a. lo co d!as del mes d. mo.yo del afio mil 

vecientos set n 

ost uraoión. 
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SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

REPUBLICA DOMINICANA 

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

/ 
Santo Domingo de Guzmán, D.N. 
26 de mayo de 1977 

00212 

Dr. Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente del Senado, 
Su Despacho. 

Señor Presidente: 

Aviso a usted recibo de su oficio No.00874, -
de fecha 25 del mes en curso, junto al cual después 
de haber sido aprobado por elrSenado, remitió usted 
a esta Cámara de Diputados el proyecto de ley por 
medio del cual se modifica el Art. 43 de la Ley so­
bre el Catastro Nacional No.317, de fecha 14 de ju­
nio de 1968, modificado a su vez por la Ley No.177, 
de fecha 16 de junio de 1971. 

Este proyecto fué aprob en sesión de 
fecha, y remitido al Poder ecutivo para los 
constitucionales de luga 

Muy atentamente 

ccr 
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~liil SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

Santo Domingo de Guzmán, D.N. 
26 de mayo de 1977 

Dr. Adriano A. Uri be Sil va, · 
Presidente del Senado, 
Su Despacho. 

Señor ~residente: 

Aviso a usted recibo de su oficio No.00874, 
de fecha 25 del mes en curso, junto al cual después 
de haber sido aprobado por el Senado, remitió usted 
a esta Cámara de Diputados el proyecto de ley por 
medio del cual se modifica el Art. 4, de la Ley so­
bre el Catastro Nacional No.317, de fecha 14 de ju­
nio de 1968, modificado a su vez por la Ley No.177, 
de fecha 16 de junio de 1971. 

Este proyecto fué aprobado en sesión de esta 
fecha, y remjtido al Poder .~jecutivo para los fines 
constitucio alés de lugar. 

ccr 

iuy atentamente le saluda, 

Atilio • uzmán Fernández, 
Presidente de la Cámara de Diputados. 
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~liill SENADO 
REPÚB LI CA D OMIN ICANA 

e • - , 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

11 AÑO DE DUARTE" 

Núm: 
18266 

Santo Domingo de Guzmán,D.N., 

Señor 
Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

2 5 JUN.1977 

Pláceme cortésmente informarle, que la 
Ley mediante la cual se modifica el Art. 43 de la Ley 
~obre Catastro Nacional, Ni.317 del 14 de junio de 1968, 
modificado a su vez por la Ley No.177, del 16 de junio -
de 1971..) ha sido promulgada en fecha 28 de mayo del presen­
te año y registrada con el No.628. 

JAQT 
jm/ec. 

Muy atentamente, 



í .. 

' 

. • 

., l .... 

1&266 

SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

t • • ' 

2 5 JUN.1977 
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SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

18266 
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